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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 255.600 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 25 de mayo de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Juan Ramón Jiménez. Huelva.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de
Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CCA. +6C8DRQ (2004/448333)
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

monitores de la Unidad de UCI.
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 21 de 1.2.05.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

208.800 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.4.05.
b) Contratista: Datex Ohmeda, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 208.400 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a

60.101,21 euros:
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 25 de mayo de 2005.- El Director Gerente P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 17 de mayo de 2005, de la
Delegacion Provincial de Jaén, por la que se somete a
información pública expediente de expropiacion forzosa.

Con fecha 26 de abril de 2005, la Dirección General de
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa del
trámite de información pública sobre la relación concreta e
individualizada de los bienes y derechos afectados con motivo
de la ejecución de las obras del proyecto: Clave: 03-JA-1580-
0.0-0.0-PC(CV) «Rehabilitación del firme y adecuación funcio-
nal de la carretera J-234. Alcalá la Real, del P.K. 2+200 al P. K.
11+300».

El mencionado proyecto fue aprobado el 25 de abril de
2005 y, de conformidad con el artículo 18 y siguientes de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26 de
abril de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de
julio, de Carreteras de Andalucía, en relación con la dispo-
sición transitoria primera, «la aprobación implicará la de-
claración de utilidad pública, la necesidad de ocupación
de los bienes y la adquisición de los derechos correspon-
dientes, así como la urgencia de la ocupación, todo ello a
los fines de la expropiación de la ocupación temporal o la
imposición o modificación de servidumbres, efectos que se
extienden también a los bienes y derechos comprendidos
en la ejecución de la infraestructura cartográfica para los
replanteos y en las incidencias posteriores de las obras,
habilitando, igualmente, para realizar otras actuaciones ad-
ministrativas que sean necesarias en orden a la disponibi-
lidad de los terrenos necesarios»

 A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provin-
cial en el ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforma la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA del 12 de
febrero de 1985).

Se acuerda iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954, y reglamento de desarrollo, respecto a
los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado,
publicar la relación de interesados, bienes y derechos afecta-
dos por la expropiación en el tablón de anuncios de esta Dele-
gación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayuntamiento de
Alcalá la Real (Jaén), en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, Boletín Oficial de la Provincia y diario «Jaén», valiendo
como edicto respecto a posibles interesados no identificados,
a titulares desconocidos o de ignorado paradero según lo pre-
visto en el artículo 52.2 de la LEF y art. 59 de la Ley de Régi-
men Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

 A tal efecto se abre un periodo de información pública
por una duración de quince días, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación Provincial
(Servicio de Carreteras, calle Arquitecto Berges núm. 7-2ª de
Jaén), cuantas alegaciones sean convenientes a los solos efec-
tos de subsanar errores que se hayan producido al relacionar
los bienes objeto de la expropiación, que son los que a conti-
nuación se describen

 RELACION DE PROPIETARIOS

Núm. Propietario Cultivo Superficie a
Orden expropiar m2

1 (13-158) Don Manuel Garrido Colcado Labor 110
2 (34-1) Don Francisco Ibáñez Pulido Labor 950
3 (34-2) Doña María Luisa Ibáñez Pulido Labor 1.350
4 (31-180) Don Paulino Ruano Romero Labor 785
5 (31-181) Don Ezequiel Domínguez Montenegro Labor 290
6 (31-182) Don Antonio Mudarra Romero Labor 795

Jaén, 17 de mayo de 2005.- El Delegado, Manuel López
Jiménez.


